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de valoración de méritos, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento. Los aspirantes serán convocados mediante llamamien-
to único, siendo excluidos de la convocatoria quienes no com-
parezcan, salvo casos de fuerza mayor debidamente acredita-
da y libremente apreciados por el Tribunal.

7.2.4. Puntuación final. La calificación final será la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración y en la
fase de entrevista.

7.2.5. Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación de aspi-
rantes por orden de puntuación, resultando aprobado solo el
que resulte con un mayor número de puntos, sobre el que se
elevará a Alcaldía propuesta de nombramiento como funcio-
nario de carrera.

Octava. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Ilmo. Ayuntamien-

to de San Martín del Tesorillo dentro del plazo de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos precisos para poder participar en el proceso selectivo,
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de
esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
notificación de dicho nombramiento. Si no tomara posesión
del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá
en todos sus derechos.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Undécima. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes bases será de aplicación

en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el RD 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Pro-
gramas Mínimos a que debe de ajustarse el Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de la Administración Local; el Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio; subsidiariamente, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal

al Servicio de la Administración General del Estado y cualquier
otra disposición aplicable.

San Martín del Tesorillo, 30 de noviembre de 2004.- La
Alcaldesa-Presidenta, Ana Belén Jarillo Díaz.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, por la
que se notifica a Juan Montes Alcaraz el inicio y pliego
de cargos de expediente de deshaucio administrativo
DAD-CO-04/03 sobre vivienda de Protección Oficial de
Promoción Pública, sita en Almodóvar del Río (Córdoba)
Grupo CO-0961, finca 30760.

Con fecha 8 de septiembre de 2004 se inició el presente
procedimiento de Resolución del contrato de arrendamiento
contra el adjudicatario Juan Montes Alcaraz, por las siguientes
causas, y conforme los indicios y elementos probatorios que
constan en el expediente:

1.º No dedicar la vivienda de referencia a domicilio habi-
tual y permanente, lo que constituye motivo de resolución
contractual conforme al apartado 1, artículo 8 del Decreto
416/1990, de 26 de diciembre, así como falta muy grave y
causa de desahucio administrativo, conforme al artículo 56
del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, artículo
30, causa sexta, y concordantes del Real Decreto 2960/1976,
de 12 de noviembre, artículos 138, causa sexta, y 142 del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio. Orden del MOPU de 19
de enero de 1978.

2.º Falta de pago de la renta. Motivo de Resolución con-
tractual conforme al apartado 1, artículo 8 del Decreto
416/1990, de 26 de diciembre, y causa de desahucio confor-
me al artículo 30, causa primera, y concordantes del Real
Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre y al artículo 138,
causa primera, del Decreto 2114/1968, de 24 de julio. El in-
quilino adeuda a esta Empresa la cantidad ascendente a
2.746,39 euros (cantidad adeudada en concepto de renta co-
rrespondiente a los períodos relacionados a continuación: Del
1.6.1994 hasta el 1.10.97; Del 1.12.97 hasta el 31.8.04), por
lo que por la presente se le requiere para que en el plazo de
ocho días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de este acto, satisfaga las cantidades adeudadas.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento, y se le otorga el plazo de ocho días hábiles a contar
desde el dÌa siguiente a la notificación de la presente Resolu-
ción, para formular las alegaciones y proponer las pruebas
que considere oportunas para su descargo. De no efectuarlo
se tendrá por decaído su derecho conforme al artículo 76,
apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán proponer la recusación en los ca-
sos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo para resolver y notificar el presente pro-
cedimiento es de 12 meses con arreglo a la Ley 9/2001, de
12 de julio, en relación con la Ley 30/1992.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Instructor, María
José Rodríguez Vázquez, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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